
RESOLUCION 020/2022

vistd: Qne losjuegos rrólricos son n ¡y udliados por Ia rrobhcn5n
l.s n.ccsidades de loslecnrosl nbién.nPaso P¡che.

Santa Luciá.21 de ilbrtro de 2022.

y se ve .eces¡rio cubrir

plaóilá n,s e\islenles en laRc,ultando: Que * coldcani¡ nue\os,laratos r- se tasladnin h¡cia la

Cotrrid(r,ndo'Qúccsú,'n- )rc.o rrrlenimienrode r\n¿t o. pub ico rre'.'lA

Arerto: a lo ¡recedmtcmcn! cxtuesto y a los nomr¡s lesalcs rieentcs:
El Conoejo del ¡!,rmiciliodc Sanla I ucia

92.848 (novc¡i y ¿os ÍilDch.cienlos cudma y ocho pcso, pda clp!-qo.
ClaleoS.R.L LosísticaMeralúí:icqRu(ll7ó11400011.



:c¡ro\f)

RESOLIICTON 021/2022

Coosid.mndo: que s. debe cnhrirsaros de ¡pliñcúión y lablados de carur¡l
disponü. del pago pcricnccienre al t.itA. Agcnd¡ sociocuhunl! dePodi!¡.

-Aetrn,: a lopEcc¡cnt nre eexpuero eLNlünlclpiode Sorl¡ Luci!.

Sanrá Lucia,2l de lebrero de 2022.

.visto: l-o er,blecido en la l¿t 19272 en su a¡1ic!l. 12 "Son ¡dLrucio¡cs de los

Municifios'-nunu¡l 3 *Ordenlr ga$os o inrersiones dc c¡nlo¡ridad co¡ lo erablecido en cl
presupue$o quinqücnál o cn las rcsp.clir¿s hodiñcaciones pesupuestalcs y eD €l respe.tivo plú
li¡árcieB. 6i como en lás ¡isposicioncs vigeñea ,

Aúoñz¡r el gcto de $ 50.890 (cincuenl¡ mil oclrocie.tos nolctrlr l!§os) á la elnpr¿sa dc $nido
Nlúrin Gomlo Villdil Tessa. Rul 0205.15.180013

Regislrese m losárchilos de Reeluciones dcl Municipio.



:lii

RESOLUCION 022/2022

Santa Lucía,.21 de lebrero de 2022.

vislo: Lo .\lablerido en !a lc, l1)271 .n su arr¡culo l2 s.n jtihü.ioncs d. Los

\1úni.ipioi-num.riL I O en¿r g¡so\ o nrcrsir»res de co¡l¡mridrd ú.n lo er¿blecido c¡ cl

rÉnqlu.r. qui0Ltuen¡l o en las Nsp..!\b di¡ilic.úio¡cs lresufuer¡les t e¡ ol [sp¡.ri!. n]aD
ñ,rn.i.ro.¡sjco¡ro.n ¡sdhn¡sicn,.cJ\ie.nlcs'-.

Atcnro:¡l,if.úc.d.nt¿.1cnlee\Fúes(.¡l \lLni.iDiLrdcS¡nl¡I-ucin.

 uidizarcls"rodcSI1.214(oncenrildosclenlosveinris¡rrofesos)Jellondodel\'!uicipioa
.l.oos dc corcar d trbrio rc¡li7:¡.lo p.r .l S.rvicb d. Barométic¡ TeLesila CabreLa ) Ilali¿s
Itodrieucz r onos, I¡ut I 70149780017
Re-qhúese er los archnos de Rernuchnes del Municipn,

Considerlndo: quu cs n.c.\ario .osrear ci eNIo
\iliend.s qrc no cuent¿n con sa¡e!'nicmo ) son
deDomira¡oMunicitiosah'd.bl.) bLcn.sk.ni'ral.

del Se¡icio dr lliro.r¿úicr p{r arluell¡§
liünilils vuln.rahLcs: cxificndo un provecro



sania l-ucÍa. 21 de febrero de 20:2.

VISTO: Lo esEblecido en la lcy 19272 eñ su aficulo 12 "Son atribucioDes de !o§

Municipiol nuñeral 3 -ordenar sastos o inversiones de conformidad con 10

esiablecido en el presupue§o quinquenal o en las resPectilas modificaciones
prcsupuestales y e¡ cl respeclilo plan tinanciero. asi como en las di§posiciones

vigenieJ'. Y lo establecido en el arLículo 14. "Son atribucioñes del Alcalde".
¡umeml s 'Ordenar los pasos municipales de confon¡idad con lo establecido en el
presupuesto quinquenal o en las respectivas ñodificacio¡es presupuestales y en cl

respectilo plan l'lna¡ciero, asj como en las disposiciones vigenlel .

CONSIDf,RANDO l: que se h¿ recibido la pafida dehoninada Partida Mensual

CONSIDERANDO II: Que los pagos realizados en planilla ad.junta, cumplen con lo

ATENTO: a lo precedentemente expuelo el MuDicipio de SanÉ Lucia.
RESUELVf,:

RtiSoLUCION 023/2022

Aprobar lare¡dición de 
-Eastos 

corespo¡ldiehtes al

Comu¡ljquese 1o resuelto a la Dir Gral. de RR.FF,
período 20/l al l9/2 de 2022.
, lá Secrelariá de Dcse¡aollo Local

l-1,



RESOLUCTON 024/2022

Santa Luciq 2 I de lebrero de 2022-

VISTO: Lo establecido en la ley 19272 er su aúiculo 12 "Son aribucioncs de los

Municipios" nume.al l "Ordenar 8as¡os o if,versione§ de confomidad con lo
estable¿ido en el presulueslo qui¡quenal o en 16 respectivas ñodificaciones

p.esuluestales y e; el respectivo plan llnancierc, asi como en las dislosicio¡es

vigenie§'. v lo establecido en el arriculo 14. - "Son ai¡ibuciones del ALc¿lde".

nmeeL 5 Ordena los pagos mu¡icipales de co¡fomidad con lo eslablecido e¡ el

presupuesto quinquenal o en las respectivas modificacio¡es presupuesrales v en el

respectivo plan findci€ro.6í como en las disposiciones vieentcs".

CONSIDERANDO I: Que los pa-qos ¡ealizados en planilla adiunta, cumplen con 10

establecido según lo dispuesto en los gastos aurorizados en el Fondo Permanenre

ATENTO: alo precedentemenle expuelo elMunicilio de Sa¡1a Lucja.

R[SUf,LVE:
Aprobar la rendición de gastos e inversiones coÍespondientes al periodo 20/l al l9l2
de 2022.
Comuniquese lo resuelto a la Di. Gral. de RR.FI, a la Secretdia de Desar¡ollo Local

y Participación-
Acta N"04/22.


